
 

 
Escuela Politécnica Superior de Jaén 

 

Acta de reunión de la Comisión de Garantía de Calidad 
Máster de Seguridad Informática 

 
Número de acta: 3 
Fecha: 10 de mayo de 2019 
Hora: 10:50 
Lugar:  A3-104  

Asistentes 
- Manuel Carlos Díaz Galiano 
- Joaquín Cañada Bago 
- Manuel García Vega 
- Manuel Lucena 

Orden del día: 
1. Analizar el documento sobre sugerencias enviado por los alumnos. 
2. Realizar recomendaciones de mejora respecto a las sugerencias aceptadas 

Contenido: 
Se comienza repasando punto por punto las recomendaciones de los usuarios 
(https://drive.google.com/file/d/1oXNlbWkS49ZmJCKBPN5gJ2xRBnV8ASAM/view?usp=sha
ring): 
 
Punto 1: Aprovechar mejor las clases presenciales y virtuales. 
 
Se discute la forma de dar la parte virtual de las asignaturas. Manuel García interpreta que 
los alumnos piden dar la parte teórica de las asignaturas de forma asíncrona y la parte 
práctica en las horas presenciales. 
 
Manolo Lucena indica que se trasladará esta sugerencia a los profesores para que adapten 
sus asignaturas en la medida de lo posible, incluyendo vídeos explicativos o guiones 
dirigidos para la virtualidad. 
 
Punto 2: Carga lectiva mal calculada en alguna prácticas. 

https://drive.google.com/file/d/1oXNlbWkS49ZmJCKBPN5gJ2xRBnV8ASAM/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1oXNlbWkS49ZmJCKBPN5gJ2xRBnV8ASAM/view?usp=sharing


 

Enviar esta sugerencia a todo el profesorado para que ajusten mejor la duración de las 
prácticas 
 
Punto 3: Sustituir prácticas de empresa por asignaturas. 
 
La comisión considera que este punto es difícil de realizar. El título completo tendría que ser 
enviado a reevaluación y no se considera oportuna esta rectificación en este momento. 
 
Punto 4: Temario denso de una asignatura. 
 
Se comentará con el profesor de la asignatura esta recomendación, aunque la queja del 
número de temas no es representativa, dependerá el tamaño de los temas. 
 
Punto 5: Contenido impartido del profesor externo de una asignatura. 
 
Es el segundo año que se vuelven a quejar del profesor externo. Se pasará la 
recomendación a la Comisión Académica que estime oportuno sustituir el profesor externo. 
 
Punto 6: Contenido repetido. 
 
Se solicitará a la Comisión Académica que realicen una revisión en más profundidad de los 
contenidos de las guías académicas. Si se detecta contenido repetido se hablará con el 
profesorado implicado para repartir mejor el contenido entre asignaturas o comprobar si el 
enfoque es el mismo. 
Se solicitará a los alumnos que especifiquen que asignaturas son. 
 
Punto 7: Elección de delegado. 
 
La comisión recomienda que se incluya en la planificación de la docencia la elección de 
delegado. 
 
Punto 8: Comunicación del calendario y cambios. 
 
La comisión recomienda que se fije una fecha en la que el calendario no se pueda cambiar. 
Se entiende que debería ser antes del principio de curso. 
Se debe revisar el calendario para que no tengan semanas de clase sueltas antes de 
vacaciones, ya que no se aprovechan bien. 
 
Punto 9: Problemas de equipamiento. 
 
Se trasladará al departamento las quejas sobre los problemas con los ratones del aula Mac. 
 
Punto 10: Mejorar la difusión del máster. 
 
La comisión entiende que es una tarea muy importante. Se trasladará a la EPS Jaén y a las 
asociaciones de estudiantes la posibilidad de organizar eventos o jornadas, para que se 
pongan de acuerdo en el calendario disponible. 
 



 

Punto 11: Información sobre el idioma del máster. 
 
Ya se ha trasladado a las entidades pertinentes que se realicen los cambios en la web para 
que no aparezca en inglés. 
 
Punto 12: Grupo de investigación en seguridad. 
 
A nosotros también nos gustaría pero, no procede esta solicitud. 
 
Punto 13: Servidores dedicados. 
 
Trasladar la petición a la Comisión de Infraestructura para que habiliten algún servidor para 
realizar las pruebas de hacking. 
Trasladar al coordinador del máster la opción de comprar un servidor a medias con el 
Departamento de Informática para montar dicha infraestructura. 
 
 
Siendo las 11:34 se levanta la sesión. 
 

Vº. Bº. El Presidente 
Fdo. Manuel José Lucena López 

El Secretario 
Fdo. Manuel Carlos Díaz Galiano 
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